
de noviembre, (B.O.E. número 285, de 26 de noviembre),
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a don
Jaione Asolo Bajeneta, siendo su último domicilio conoci-
do en Beko Kalea, 14-3º calle Munguia (Vizcaya), por esta
Dirección General resolución en relación con el referido
expediente sancionador cuyo contenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción número:
S-004695/2007.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador
número S-004695/2007 instruido por la Sección de
Inspección de la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones contra don Jaione Asolo Bajeneta, titu-
lar/cargador/expedidor del vehículo matrícula 3803-FGG ,
en virtud de denuncia formulada por la Guardia Civil de
Trafico mediante boletín de denuncia/acta número
038439, a las nueve cincuenta horas del día 18 de enero
de 2007, en la carretera: A-8. Km: 239 por los siguientes
motivos: No llevar a bordo del vehículo la autorización de
transporte.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 9 de marzo de 2007 el ilustrísimo señor
director general de Transportes y Comunicaciones acuer-
da la incoación del expediente sancionador de referencia,
siéndole comunicado el día 20 de marzo de 2007, a don
Jaione Asolo Bajeneta el inicio del procedimiento sancio-
nador.

Con fecha 13 de abril de 2007 el denunciado presentó
escrito de descargos manifestando su disconformidad y
alegando indefensión. Invoca la presunción de inocencia y
solicita informe ratificador: Invoca el principio de propor-
cionalidad. Solicita admisión, dejar sin efecto o se rebaje.

A fin de comprobar los hechos el instructor solicita la
ratificación del agente denunciante, quien emite informe
en el mismo sentido de la denuncia, el cual es recibido
con fecha de 27 de junio de 2007.

Con fecha de 17 de julio de 2007 el denunciado formula
nuevas alegaciones invocando la presunción de inocencia
y el principio de proporcionalidad. Alega ausencia de
intencionalidad y sobreseimiento. Solicita admisión, dejar
sin efecto o rebaja.

El instructor del expediente formula con fecha 29 de
enero de 2008 propuesta de resolución en la que propone
se imponga a la expedientada la sanción de 201 euros.

HECHOS PROBADOS

Los hechos quedan suficientemente probados en virtud
de la denuncia formulada por el agente y su posterior rati-
ficación, no habiéndose aportado por el denunciado prue-
ba alguna en contrario, no desvirtuándose por tanto la
presunción iuris tantum establecida por la denuncia en
función de lo establecido en el artículo 17.5 RD 1.398/93,
de 4 de agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es órgano competente para la resolución de este expe-
diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

Conforme al artículo 138.1a) LOTT, la responsabilidad
administrativa por las infracciones de las normas regula-
doras de los transportes regulados en la LOTT, cometidas
con ocasión de la realización de transportes sujetos a
autorización administrativa, corresponde al titular de la
autorización.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción el hecho de que no portaba a bordo la preceptiva
autorización administrativa, con el consiguiente perjuicio
para la labor inspectora y la publicidad y seguridad jurídi-
ca que preside todo el ordenamiento jurídico.

Conforme al artículo 143.1 LOTT, las sanciones por
infracciones leves se graduarán, dependiendo del tipo de
infracción de que se trate, dentro de las horquillas siguien-
tes: Apercibimiento o multa de hasta 200 euros, multa de
201 a 300 euros o multa de 301 a 400 euros. En el pre-
sente caso, la conducta infractora está tipificada en el

artículo 142.9 LOTT, correspondiéndole una multa de
entre 201 y 300 euros. De acuerdo con al artículo 4.3. del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, se impone la sanción en su grado mínimo, es
decir, 201 euros.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del artículo119 ROTT; artículo142.9 LOTT; artículo 199.9
ROTT, de la que es autor/a don Jaione Asolo Bajeneta y
constituyen falta leve por lo que, por aplicación de lo que
dispone el artículo 143.1.B LOTT; artículo 201.1.B ROTT.

Acuerda: Dar por concluida la tramitación del expedien-
te y estimando cometidos los hechos que se declaran pro-
bados, imponer a don Jaione Asolo Bajeneta, como autor
de los mismos, la sanción de 201 euros 

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor consejero de Industria
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin
haberse interpuesto recurso se le remitirá la liquidación
(modelo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 25 de febrero de 2008.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ABREVIATURAS
- LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de

30 de julio).
- ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
- O.M. .- Orden Ministerial.
- OOMM .- Órdenes Ministeriales.
- LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo Común ( L30/1992).
- CE .- Constitución Española.
- R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

08/2950

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución del expediente sancionador
número S-004498/2007.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, (B.O.E. número 285, de 26 de noviembre),
de Procedimiento Administrativo Común, se notifica a
doña María Teresa Bezanilla Moya, siendo su último domi-
cilio conocido en camilo Alonso Vega, 46-4º D, Santander
(Cantabria), por esta Dirección General resolución en
relación con el referido expediente sancionador cuyo con-
tenido se transcribe:

Asunto: Resolución de expediente de sanción número:
S-004498/2007.

Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.
S-004498/2007 instruido por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra doña María Teresa Bezanilla Moya, titular/carga-
dor/expedidor del vehículo matrícula S-3691-AN , en vir-
tud de denuncia formulada por la Guardia Civil de Tráfico
mediante boletín de denuncia/acta número 038821, a las
diez dieciocho horas del día 1 de diciembre de 2006, en la
carretera: N-611. Km: 160 por los siguientes motivos:
Excederse en el peso máximo, para el cual esta autoriza-
do. Exceso 40 %.

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 19 de febrero de 2007 el ilustrísimo señor
director general de Transportes y Comunicaciones acuer-
da la incoación del expediente sancionador de referencia,
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siéndole comunicado el día 23 de febrero de 2007, a doña
María Teresa Bezanilla Moya el inicio del procedimiento
sancionador.

Con fecha 16 de marzo de 2007 el denunciado presen-
tó escrito de descargos negando los hechos de forma
expresa, se ampara en el principio de presunción de ino-
cencia así como en el principio de proporcionalidad.
Solicita como medio de prueba la copia certificada del
informe ratificador por parte de la fuerza actuante y certifi-
cado de la báscula. Solicita el sobreseimiento y archivo
del expediente o se reduzca la sanción.

Con fecha 15 de enero de 2008 se le envían como remi-
sión de pruebas el certificado de la báscula.

El instructor del expediente formula con fecha 4 de
febrero de 2008 propuesta de resolución en la que propo-
ne se imponga a la expedientada la sanción de 4.600
euros.

HECHOS PROBADOS

El instructor, considera que los hechos quedan suficien-
temente probados en virtud de pesaje efectuado median-
te báscula N/S 2530 y N/S 2531 en que se ve un exceso
de peso del 40,00% sobre el máximo para el cual esta
autorizado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Es órgano competente para la resolución de este expe-
diente la Dirección General de Transportes y
Comunicaciones en virtud de lo que establece el Decreto
59/83 de 7 de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El instructor, conocidas las alegaciones, considera que
los hechos quedan suficientemente probados en virtud de
pesaje efectuado mediante báscula N/S 2530 y N/S 2531,
no habiéndose aportado por el denunciado prueba alguna
en contrario, no desvirtuándose por tanto la presunción
iuris tantum establecida por la denuncia en función de lo
establecido en el artículo 17.5 RD 1398/93, de 4 de agos-
to, Reglamento de la Potestad Sancionadora.

El instructor, conocidas las alegaciones, considera que
no procede la remisión del informe ratificador del agente
denunciante solicitada dado que para la aceptación de la
presunción de inocencia es imprescindible una actividad
probatoria por parte del denunciado, teniendo la denuncia
valor probatorio en función de lo establecido en el artículo
17.5 RD 1398/93, de 4 de agosto, Reglamento de la
Potestad Sancionadora. El denunciado no aporta prueba
alguna, no desvirtuándose por tanto la presunción iuris
tantum establecida por la denuncia.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción la capacidad de carga útil del vehículo, el exceso
de peso con que circulaba, y su incidencia proporcional en
la seguridad vial, así como en el mercado del transporte

Conforme al artículo 140.19 LOTT, se considera infrac-
ción muy grave el exceso de más del 25% sobre la masa
máxima autorizada de los vehículos de hasta 10 tonela-
das de M.M.A. Asimismo, conforme al artículo 143.1.H,
esta infracción se sancionará con multa de 3.301 a 4.600
euros. En este caso, el exceso fue de un 40% sobre una
M.M.A de 3.500 kgrs, estableciéndose la cuantía a aplicar
siguiendo un criterio de proporcionalidad. Dicho criterio
implica que cada aumento en un punto porcentual supone
un aumento de la cuantía de la sanción en 130 euros,
hasta 4600 euros cuando el porcentaje es del 35%. Por
encima de dicho porcentaje se mantiene dicha cuantía.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del artículo 33.4; artículo140.19 LOTT; artículo 197.19
ROTT, de la que es autor/a doña María Teresa Bezanilla
Moya y constituyen falta muy grave por lo que, por aplica-
ción de lo que dispone el artículo 143.1.H LOTT Y artículo
201.1.H ROTT; artículo 143.3 LOTT.

Acuerda: Dar por concluida la tramitación del expedien-
te y estimando cometidos los hechos que se declaran pro-
bados, imponer a doña María Teresa Bezanilla Moya,
como autor de los mismos, la sanción de 4.600 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el excelentísimo señor Consejero de Industria
y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el artículo 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Transcurrido el plazo anterior sin haber-
se interpuesto recurso se le remitirá la liquidación (mode-
lo 047) para efectuar el pago de la misma.

Santander, 25 de febrero de 2008.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ABREVIATURAS
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

08/2951

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de acuerdo de incoación y pliego de cargos
del expediente sancionador número S-006331/2007.

Mediante la presente publicación, y para que produzca
los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre (B.O.E. número 285 de 26 de
noviembre) de Procedimiento Administrativo Común, se
notifica a don Alberto Vega Pruneda, siendo su último
domicilio conocido en El Remedio, 33520 Nava, Asturias,
por esta Dirección General, que se ha acordado en fecha
21 de diciembre de 2007 la incoación de procedimiento
sancionador habiéndose formulado el correspondiente
pliego de cargos, cuyos contenidos se transcriben:

Asunto: Acuerdo de Incoación. Ha tenido entrada en
esta de la Dirección General de Transportes y Comu-
nicaciones la siguiente denuncia/acta formulada por la
Guardia Civil de Tráfico, de fecha 22 de septiembre de
2007, contra don Alberto Vega Pruneda por: Minorar el
descanso diario obligatorio; que pueden ser constitutivos
de una infracción grave contemplada en los artículos
R(CE) 561/2006; artículo141.6 LOTT; artículo 198.6
ROTT.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 59/83 de
7 de octubre.

Acuerdo la incoación de expediente sancionador, contra
el denunciado nombrando como instructor del mismo al
funcionario don Juan Martínez López-Dóriga, con número
de Registro Personal 887; pudiendo el mismo ser recusa-
do de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y
29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de RJAP y del
PAC (BOE de 27 de noviembre).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria (B.O.C. de 18 de diciembre), se
comunica que el plazo máximo de duración de este pro-
cedimiento es de un año desde la fecha del inicio, y que la
falta de resolución y notificación al finalizar el plazo esta-
blecido originará la caducidad del mismo.

Santander, 25 de febrero de 2008.–El director general
de Transportes y Comunicaciones, Marín Sánchez
González.

ASUNTO: Notificación Pliego de Cargos.- Expediente
sanción número: S-006331/2007.

El ilustrísimo señor director general de Transportes y
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